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FONDOS DE INVERSIÓN - INVERSIONES FINANCIERAS

1. Fondos de Inversión. Aspectos Contables Generales:
El Plan General Contable no establece de modo expreso normas de valoración para las participaciones en Fondos de Inversión, por lo que en principio deben ser de aplicación las que fija para el caso de inversiones financieras, en particular para los valores de renta fija (PGC Norma de Valoración 8ª) La especial naturaleza de este tipo de activos, así como su actual proliferación ha hecho que el ICAC se pronuncie sobre los criterios para la contabilización de los FIAMM (Resolución ICAC 27.07.1992)
2. Fondos de Inversión. Conceptos:
El ICAC los define como instrumentos de inversión colectiva que agrupan a un número de inversores cuyo fin es el de constituir un patrimonio de tamaño adecuado, que una vez invertido pueda producir una serie de ventajas entre las que se pueden destacar la diversificación de riesgo, liquidez, fiscales, una gestión profesional, así como la obtención de precios asequibles de las participaciones.
3. Fondos de Inversión. Clases:

Existen dos clases de Fondos de Inversión: Los Fondos de Inversión Mobiliaria (FIM) y los Fondos de Inversión en Activos del Mercado Monetario (FIAMM). Las diferencias entre los dos estriban en la distinta composición de los patrimonios que la ley establece:

a. FIM: El patrimonio de un Fondo FIM debe estar invertido en al menos el 80%, promedio mensual en valores mobiliarios de renta fija o variable, admitidos a negociación en una Bolsa de Valores o en otros mercados organizados; el resto del patrimonio puede invertirse en efectivo o activos financieros que por su vencimiento a corto plazo o sus garantías gocen de elevada liquidez.

b. FIAMM: El patrimonio de un Fondo FIAMM debe estar invertido en un porcentaje promedio mensual no inferior al 90% en valores de renta fija admitidos en un mercado secundario oficial y otros activos que gocen de elevada liquidez, debiendo ser el plazo de recuperación el máximo de 18 meses y prohibiéndose expresamente la inversión en cualquier título que otorgue derecho a participar en el capital de las empresas.
4. Fondos de Inversión. Criterios de Valoración:

Resolución ICAC 27.07.1992: Estos activos tienen tres características esenciales:

a. Se trata de activos muy líquidos.

b. Son perfectamente asimilables a valores de renta fija.

c. Sus rendimientos son generalmente reinvertibles.

En este sentido, los FIAMM se valoran por su precio de adquisición, criterio que coincide con el de los Valores Mobiliarios Negociables, debiendo rectificarse su valoración al cierre del ejercicio económico hasta asignar a dichos fondos de inversión el valor liquidatorio o liquidativo, suponiendo las variaciones que se hayan producido a lo largo del ejercicio un ingreso financiero, o en su caso una pérdida financiera.
Valor liquidativo del fondo = Valor patrimonial del fondo / Nº de participaciones

El ICAC se decanta por la consideración gradual de los ingresos, en contra de lo que se venía haciendo con anterioridad en que se posponía el tratamiento de ingresos hasta el momento en que se producía la enajenación del Fondo de Inversión. Dicha resolución afecta exclusivamente al registro de participaciones en FIAMM, pero no a los FIM.

5. Fondos de Inversión. Registro Contable FIAMM:

En el momento de la compra: Se valora a precio de adquisición, adscribiéndose al grupo 2 ó 5, en función de si el plazo de recuperación de la inversión es a largo o corto plazo.

Al cierre del ejercicio: El fondo se valora por el valor liquidativo, con independencia de si el mismo es superior o inferior al contabilizado. Las cuantías procedentes de la distribución de los resultados de los FIAMM se contabilizan disminuyendo el valor contable de la participación en dicho fondo.

Cuentas que intervienen:

Problemática FIAMM a largo plazo:

2518. Participaciones en FIAMM a largo plazo.

Compra:
2518 – FIAMM
a
Subgrupo 57

Por el precio de adquisición

Reconocimiento de los rendimientos positivos:
2518 – FIAMM
a
7618 – Ingresos de Participaciones en FIAMM

Por dicho reconocimiento

Resultados distribuidos del Fondo:
Subgrupo 57

a
2518 – FIAMM

Por los resultados distribuidos

Reconocimiento de los rendimientos negativos devengados en las participaciones:
666 – Pérdidas en valores negociables
a
2518 – FIAMM

Por los rendimientos negativos

Por la enajenación:
Subgrupo 57

666 – Pérdidas en valores negociables
a
2518 – FIAMM

Por la enajenación y si hay pérdidas

Problemática FIAMM a corto plazo:

5418 – Participaciones en FIAMM a corto plazo.

Son similares a la cuenta 2518, interviniendo como en los casos anteriores las cuentas 7618 y 666.

6. Fondos de Inversión. Registro Contable FIM:

ICAC, consulta nº 2 – BOICAC nº 49: Los Fondos de Inversión Mobiliaria (FIM) son una inversión financiera a la que procede aplicar la Norma de Valoración 8ª del PGC. No será en ningún caso de aplicación a estas inversiones la Resolución ICAC 27.07.1992 sobre la contabilización de las participaciones de los FIAMM.
Criterios de valoración: Precio de adquisición, que incluirá los gastos inherentes a la compra, contabilizándose en el subgrupo 25 (Otras Inversiones Financieras Permanentes) o en el subgrupo 54 (Otras Inversiones Financieras Temporales) según sea su vencimiento a largo o corto plazo.
Al cierre del ejercicio: se recogerán por el precio de adquisición o en el caso de que el valor liquidativo del fondo fuera inferior a éste último, mediante la dotación de la oportuna provisión por la diferencia. Si el valor fuera superior, se mantendrá el precio de adquisición, y si tuviera dotada provisión por el mismo, ésta se llevaría a exceso de provisión.

Cuentas que intervienen:

Compra:

2519 – Participaciones en FIM
a
Subgrupo 57

Precio de adquisición = (Valor liquidativo x Nº de participaciones) + Gastos de intermediación

Por la dotación a la provisión al cierre del ejercicio:

696 – Dotación a la provisión por depreciación de valores negociables a largo plazo



a 
297 – Provisión por depreciación de valores a largo plazo

Si el valor liquidativo < precio de adquisición

Por la venta de las participaciones. Año n+1:

Subgrupo 57

297 – Provisión por depreciación de valores negociables a largo plazo

Nº de participaciones x (Precio de adquisición unitario – Valor liquidativo unitario del ejercicio n)



a
2519 – Participaciones en FIM a largo plazo




Nº de participaciones x Precio de adquisición unitario




796 – Exceso de provisión para valores negociables a l/p

Precio de venta unitario de la participación – Valor liquidativo unitario de la participación al cierre del ejercicio n.

Al final del ejercicio correspondiente (n+1):
297 – Provisión por depreciación de valores negociables a largo plazo



a 
796 – Exceso de provisión para valores negociables a l/p

Nº de participaciones vendidas x (Precio de adquisición unitario – Valor liquidativo unitario a final del ejercicio n)

7. Aspecto Fiscal:

Los Fondos de Inversión, en su condición de instituciones de inversión colectiva, disfrutan de un régimen fiscal especial que alcanza a la tributación de sus partícipes.

Así, las Sociedades de Inversión Mobiliarias (SIM) y los FIM y las Sociedades de Inversión Inmobiliarias (SII) y los FIAMM cuyo objeto social exclusivo sea la inversión en viviendas para su arrendamiento tributan en el Impuesto sobre Sociedades al tipo del 1%. En todos estos casos, es necesario que dichas entidades estén acogidas a la Ley 46/1984 de Instituciones de Inversión Colectiva (LIS, art. 26.5 y 6) Como consecuencia de este régimen, no tienen derecho a deducciones en la cuota ni exención por doble imposición internacional, aunque sí a la devolución del exceso de los pagos a cuenta o fraccionados sobre la cuota íntegra.
8. Mención en la Memoria de las Cuentas Anuales:

Información en la Memoria:

a. Apartado 2. Imagen fiel. Principios contables. 3. Comparación de la información. 4. Agrupación de partidas. 5. Elementos recogidos en varias partidas.
b. Normas de Valoración de:

1. Valores negociables y otras inversiones financieras análogas.

2. Créditos no comerciales.

3. Ingresos y gastos financieros.

c. Inversiones financieras. Movimiento y desglose.

d. Información sobre empresas del grupo y asociadas.

e. Otra información sobre:

1. Importe de los valores de renta fija.

2. Importe de los intereses devengados y no cobrados.

f. Valores negociables, otras inversiones financieras análogas y créditos entregados o afectos a garantías.

g. Desglose de los valores negociables y otras inversiones financieras análogas.

h. Tasa media de rentabilidad.

i. Compromisos firmes de compra de valores negociables y otras inversiones financieras análogas.

j. Características e importes de cualquier garantía recibida en relación con los créditos otorgados por la empresa.

k. Ingresos y gastos. Información sobre transacciones efectuadas con empresas del grupo y asociadas, con detalle de intereses abonados y cargados y dividendos y otros beneficios distribuidos.

PAGE  
1

